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Hij VISTOS:

Lo informado y requerido a 
por el Sr. Decano de la Facultad 
ministrativas, a través de Nota 
funcionario don ERICO WULF 
trabajar desde el día 
Titulo VIII del Reqlamento 
artículo 
Decreto U.
los Estatutos viqentes de la Corporación,

la Dirección de Personal 
de Ciencias Económicas v Ad- 

FCEA N° 93/121 en relación al 
BETANCOURT quien no se presenta a 

Io de Marzo de 1993; lo dispuesto en el 
del Personal y en la Ley N° 19.010 

y 7; y teniendo presente lo dispuesto en 
90-242 de fecha 11 de junio de 1990 y en

2o N°s. 4 
de C. N°

DECRETO :

Io Pongase término, a contar 
trabajo del Sr.
D.C. de la Facultad 
tivas con fundamento en las 
randos 4o y 
de trabajo 
impone el contrato.

de esta fecha, al contrato de 
ERICO WULF BETANCOURT, Profesor Asistente 

de Ciencias Económicas y Administra- 
causales previstas en los nume- 

7o del articulo 2o de la Ley 19.010, abandono 
e incumplimiento qrave de las obliqaciones que

2o La Dirección de Personal comunicará lo dispuesto en el pre
sente Decreto al afectado, con expresión de los fundamentos 
de hecho que determinan el despido e informándole de su si
tuación provisional, como asimismo a la Inspección del Tra
bajo de Concepción.

Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas; al Sr. Contralor; a los 
Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones 
de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; de Administración 
de Personal y a la Sección Sueldos. Reqístrese y archívese en 
Oficina de Partes.

CONCEPCION, Agosto 4 de 1993.
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